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JESUS , MARIA ; JOSEPH, .

S. FELIPE NERI,Y S. ANTONIO DE PADUA.

ADDICION
AL MEMORIAL EN DERECHO,

POR
DON CARLOS ORTIZ,
Comb k Marido , y mas conjunta petíona de

Doña Jofepha Guell,

CONTRA

JOSEPH MANUEL CARVONELL;

L tiempo que Te efcrivio la ancccedeotc

Aleo^acion
,
por evitar prolixidad

,
pare-»

ció omitir algunos principios, que amas

délas razones allí expreíTadas ,
conven-^

cen al parecer la nulidad de las dos efcrU

turas de venta ,
otorgadas por la dicha

Doña Jofepha Guell á favor del referido

_ _ Carvonell :Peroporquancoenefteulti-

mo iuizio de raplicacion ha manifeftado dicha parce adverfa ve-

^rle muy de nuevo el <,ue fe le objeten principios tan clara-

mente deftruílivos de entrambos contratos ,
fe procumra evi-

denciar en efta /^ddicion, que en fuerza deellos, deven fer en co-

do refcindidas las referidas ventas.
. s i i

Para lo qual ,
efta Addicion fe compondrá de dos partes.

En la primera fe probará la nulidad de la primera venta, por

contener efta el paao de futura fuccefsion. En la fegunda fe evi-

denciará la infubfiftencia de entrambas ventas
,
por aver lido o-

toraadas coa miedo reverencial en Doña Jofepha i rechazándole

al mifmo paíTo los efugios coa que la parte adverfa pretende eva-

dir fe de eftas razones
, y defeubriendo el dolo con que ha

P*"®*^^*

dido ea las depofidoaei de eftc uUii^ juicio i mhriendo^de elte



prefentc ,
el que «n ekiempo paflado dió caufa á lQ|;Contratos

contenid'os en dichas efcñcuras. ,

PARTE PRIMERA.
MANJFIE^ASB LA HVLÍDAD DE LA VENTA PEIMEKA,

por contenerfeen elU elpaFlo defuturafuccefsio».

3 T?N eíla efcritura fe pa¿ló el cranípaíTar a dicho Gar-

rí» bonell los derechos de fuceder en dos cahizadas, y
una hanegada y media de tierra, y en el derecho de redimir tres

hanegadas y media de tierra ; todo lo qual poíTehia Ifabel María

Guell hermana de Doña Jofepha , y á quien éfta fucedia
, como

fubftituta en el cafo de morir fin hijos. Y efta venta á todas luzes

manifiefta contener el pa^o de futura ruccefsion, ó que es ella el

mifmo eíTencialmente en fu efpecie individua. La razón es clara:

porque guando pacLum continet honorum obventtonem pofi mor-»

tem allcujus ejl defuturafuccefsione, Urceol. confult. for, cap.^2,

p,i. Ciriac. controv,for. tom. i . controv, 88. ».6. /» finOj y los de-

más Autores abaxo expreíTadoSjque por íér todos,y no moleftar,

©mito : conque aviendofe tratado en dicha venta, de obvemlone

honorum ,
defpues de la muerte de la referida Ifabel , es innegable

aver fido efte pa¿lo de futura fuccefsion,

4 Y antes de probar fu nulidad , íupongo que dicha Ifabel

no confintió en el , ni fe le hizo faber cofa alguna de lo que por él

fe tratava, confia por la efcritura de venta que eftá en el proceílb

foj.43. en la qual no fe halla que efta confintieííe. Supongo tam-
bién que el mencionado patfto fe puede confiderar en dos mane-
ras *, 6 tratando de fuceder á uno de los que le otorgan

, ó ambos
©ntre si reciprocamente*, ó pablando el fuceder á un tercero: y
efto de dostnodos \ ó fucediendole univerfalmente

, ó en parce
de fu herencia.Y aunque todos los Autores, y textos, de que me
valdré > dan por nulo dicho paélo ; baxo todas confideraciones,

acotare folaraente fus dotrinas, en quanto le dan por infubfíften-

te en el ultimo modo, que es quando fe trata de fuceder en parce

jde bienes de la herencia de un tercero,por parecer éfte el de nueí-

tro cafo.

- y Y efta nulidad fe prueva por las decifíones de los textos

in leg.fin, C.depacíls, Lex eo 4. CM inut. jEp, Urceol. confultfor.

cap.



Jcdt 6oi ’a?. ibi ;4:«‘« pdHadehdreilitau viventts /««tcM

tjfjXorL Una es la «ftriecion qne algunos Autores Po*

nen i cfta aecifion, y es, que podti fet valiuo el dicho pado ,
fi el

terceto,
aqueUquienfehadefuceder.confientei y conftando

aquí que Ifabel Guell.de cuya fuccefsion fe tracava.no confiotio,

no queda Calida alguna por la qual fde7o"d^i
6^ Y ello procede aunque en el

herencia de aquél a quien le ha de lüceaer > “ q ,

mirmo quando fe traca de parte, 6 porcioo de ella , . q

yó.ffM reivml
Vtctolconfrlt.for. cap9%. n,p. *

avJ intentado neoar
,
que en el pado de di.ha venta fe incluye

eívotocapraBi^ «arri^quando textos , V

fo infubfiLncia, fe valen\ dicha

ceol.ccB/»ir/cr.»^98.»^.

dl^e la nulidad de la primera venta; pues no es mas que el

pado, de que hemos tratado,o i lo menos le contiene.

parte segunda.

solí íiVLAS EMRAMBJS yEUTAS ,
POR APER SIDO,

otngii^s con miedo reverencial en Done fofepha.

g T A venta fegunda queda yd
,
por lo que refulta délos

I j autos, y por lo alegado en el memorial en derech ,

tan deftMdade fuerza, y tan claramente
““'"¿‘l^^bfiftenda" y

cefsitamos ya de mas ptueva para evidenciar fu '“f“b

fueron de cal pefo las tazones en dichos lugares ale , q

fuerza.de ellas

apelad

cioo

r.2L de ellas laaeciararon pur te» iv.»» ^

ación : fin embargo ,
para que mas fe ^

'mpra
,paira£eaprobatlaiitfHbfifteaciadeeft4,y

de la



por áeveríé fuponer otorgadas con miedo reverencial enDoña

^ Para lo qual íbpongo
,
que aunque el miedo reverencial

de por SI no fuera baftante para refeindir los contratos que la

Muger otorga en prefencia de fu Marido i pero junto con lefion

enorme en los bienes dótales de aquella, es indubitadamente fu-

fídente, Noguerol.4%-/«r. alleg.19. «.98. pp.Molin.^/^/^rí-

mogMb.i.cap.^MÍ\i.lBontdefaajom.iMattfrL7.glof.z.jan.6.

n.4. Coy

A

t,tom.i.part^Z.cap.
Ciucev Uh.^.va^

riaf,cap,\.n.\of.

10 Y en nueílro cafo es conftante aver concurrido entram-

bas cofas, á faber es , lefion enorme , y miedo reverancial. Vea-

mos primero de la lefion enorme. Y aunque pra probarla en el

proceífo , y memorial en derecho fe recurrió á que no fe le avia

pagado á Doña Jofepha la metad del precio de las cofas vendi-

dasj y la parte contraria dolofa, y fraudulentamente ha ido nei

gando
, y ocultando •, pero aora,para convencerla, no me quiero

valer de efl:o,fino de razón que dicho CarbonelUaunque no quic-

raidevc confeíTar,

ri Porque quandoá la muger
,
por razón de las enagena-

clones , hechas por inftancias del marido ,
le falta mas de la me-

tad de fu ¿otQ, fe fífetur enormiter lefa, '^o^utxoX.alleg.fur.a.lleg;

29.». 10^. ^ovii2LW.de p(i¡3ís
y tom.i. cUuf:^. glojf.i^.n.ii. Gradan,

dlfcep.far.tom.áf.cap.yi'^.n.xo. CsiQceT.lib.'^.'Par.cap.i. nttm. iof,

y muchos mas Doiftores que acota Noguerol. /» diff.alleg.19i d

xftm.106.

11 Veamos pues quanto le queda de íu dote á Doña Jofe-

pha^y loque le perteneció por todo él fueron 5-069.1. 7. f, ri.dr

confia por el pedimento de lafoj.i/z. en la 28 1.del proceífo ,1o

que fe deduce por los infirumentos prefentados en él , como fon

tefiamento de Mofen Antonio Guell ,
inventario , cartas matri-

moniales, y demás j de cuya cantidad Tolo le quedan á Doña Jó-

fepha 1 30.1. lo.f. de la metad de la cafa que poífee, como fe hazé

ver por los infirumentos prefentados en el primer pedimento de

efie ultimo juizio de revifta: de lo que queda evidente,fer mucho
menos que la metad de fii dote lo que oy dia le refia á Doña ]o-

fepha. Y aun dandofe por nula la fegunda venta
,
como fe ha de-

clarado en lafegunda iaftancia,liempre queda conlefion enorme
en



ÉnCtáoteipuésaiin eoéfte Gipuefto le falta mas dé la iitetid

1 1 Porque aunque le demos las 1 30. 1 . lo.f. de la mecad de

dicha cafa, y dos mil libras por las dc« cahizadas y una b^^ega-

da V media, vendidas en lafegunda efcrttura anu.ada ,
todavía le

faltan iDoña jofepha apjS.l. i7-f. 1 i.d. como coalla

dimento de la foj. z/z. en la tS i . cuya cantidad esmas de lam^

tad del doce : ello fe ha dicho.porque en fuerza del miedo y ie-

fion, aun dandofe por nula la fegunda venta, deve relcinditfe

ptimera.^^^a
probemos el miedo reverencial en Don»

Tofepha , al tiempo de las referidas enagenaciones. Y cite le h^

ze ver. Primo
:
porque fiempre que la muger .

junto con fu m^

lido .
otorga contratos, por los qitiles queda enormemente Ict^

de eftomifmo fe infiere el miedo ,
alias no confinriera en la 1®.

lion.Gratian ¿¡fcep.for.tom. t .cap. 1 08^ t4.Menochydr aríufrar.

Ub.z.cem.l. a p- Noguerol. alíc^ zp./aaiaw. 6. a.pp.

Fontan.dc pa3,V,»».. z.r/a»/.7.^»/.s-f«*-ó-»-

Farin./caíiacaf.cri-a.part.z. a. 1 30. de a.cf»rcvercatMÍt,

todos losVales, de fola la lefion enorme, infieren e,
,

if Secundó.manifieftalfe el miedo; porque, fegun las depo-

ficiones de los tefiigos ,
queda verificada la alpereza del genio de

Don Carlos; y de la afpereza del genio en d mando; ' =

miedo reverencial en la muger,Fontan.¿cpaSw,caa<..i.cía<./W,^.

/ rr (f- n á.& ibi : í» moliere laltur maritata manto do

feÍ'rl^leSm/aU fu,ur»m .rhitrer ,.d infificúenem

& ccaí?; cc«Aa/»r,CV
volumeeh.juad l„rum hahatr-gervf«mi&

irMundam. Molin.dc priwc^./ii.a.rep. J.yp.tzibiaduemes. - ,

,6 Terti6,fe prueva el roiedo,fio valernos de a afpereza del

oenio de Don Carlos
;
porque fin necefsitar de eUa.,folo con U

^ r r.;, anuel deveprefumirfc quele hyvo'en Oonaijole-

^La YaviendoconcurridVn ambasVas dicho Don Carlos,

fe ¿ue, que en dicho tiempo le tuvo Faria./r.^^^.

Ar[»mJcmetu reycr.n. i z4.Meaoch.^. rr!
NoaueroL4//^^.a9-»-7o* Thom.Saochez de matnmMM^

n.z4. couque tenga, b no el genio afpero el mando., íiempre que

la muaer contrata en fu prefencia , fe
deveprcfumir míe oea

clUj pot lo qual queda éfte verificado coa la kuon enorme , el



.quaí con dicho additamcnto ]
como fe ha probado , es baftan»

para refcindir los concratos
,
por los quales fe enagenan bienes

dótales.
n. •

17 Y es de calidad, que aunque el contrato con eftasarA

4:unftancias fea jurado ,
no por eíTo ferá valido gantes fi inútil , k.

iníübfiftente , Gratian difcep.for. tom. i . cáp. 10%, n. ii. en donde

^afírma, que de la lefioo enorme, fe infiere dolo i por lo qual , aua

precediendo juramento ,
no íe deve foftener el contrato lefivo^

Noguerol. Mfg.29,».7S. Cíacev varaom,yc^p,i.n.iof, Y afsi,

no vale el efugio de la parte contraria
,
por el qual quifo intentar

fe deverian foftener eftos contratos en razón del juramento,3un>

que Doña Jofepha quedafle enormemente leía en las enagena^

•ciones de los bienes dótales. • '

, 18 Para evadir la fuerza de lo aqui deducido , ha intentado

•Carbonell en fus últimos pedimentos negar, que los derechos de

fuceder
,
que íe le vendieron en la primera eferitura ,

fean bienes

florales. Pero veafe lo infubfiftente de efta evafion. Primeramen-

te, en nombre de bienes fe deven entender, no folo los efectivos,

41 que también qualefquiera derechos,y acciones,fcjtr.í» l.quam-

tíi'veronis 7. §. /» pecul. 4. de pecuL in La Divo Plo XV

,

§, i»

^•pend.i.ff. dere judicatay BasinTheatro Jarlfprud. part.i, cap. 19,

m^i^.Olezde

i 19 Luego pueden íer dótales los dichos derechos de fiice-

.der
,
porque todos los bienes lo pueden íer, text.ln l.muUer bona

-yi.^.de jure dotiumyC^ In l.Naíla, Cod.eod. ibi : Xulla lege prohibí*

^um ejl umverfa bona In dotem marltofoemlnam Luego avien-

tk> probado en el numero antecedente, que los derechos fon bie-

nes también, fe infiere con evidencia, que nulU lege prohlbltum

aJl €d in dotem maritofoeminam daré y
Ant.Gora. a,d Leg.Tauriyleg,

^o.num.\6.
~ 20 Hemos verificado

,
que los derechos de fuceder , vendi-

dos á Carbonell , fon bienes
, y que pueden fer dótales. Veamos

^ora que Icrfon
: y efto fe haze patente, porque , como confta de

Jos inventarios queeftán en el proceíTo, y del teftamento de Mo-

fen Antonio Guell ,avieodole tocado á Doña ]ofepha,en razón

de la dicha herencia,los bienes aduales
, y los derechos de que

tratamos
,
dio todo lo dicho á fu marido en dote

,
confta por las

^cartas matrimoniales que eftán en el proceflo foj. 35-. en la mif-



«.i B'endonáéfeconftitaye í rumarilío en áotir tos referidos

derechos de fuceder v pues le di qualefquiera derechos
, y bienes

lie le puedan cocat por raaon de la mencionada herencia; y

Xs derechos de fuceder en la parte de la otra hermana, no fe

^alcanza que le ayan podido pertenecer por razón de otro titulo.

ai Lueoo fon bUnes dótales. CaftiUoW.y. «nrrev.cap aé.

».ii.ibi:Di.tal«/w»t?»<e eafrefiim iotls nomne ¿as-

tur Aat, Gómez lLtauri,L^o. n.zo. verfic.Item adde. Queda,

pues, yddeftituido de vigor elle fegondo efugio.
^

zv Relti foio 1:iazer conftar el dolo con que Carbonell ha

procedido en fus depoficiones en efte ulcimo juizio de fuplicaci^

para lo qual dexemos por llano que en ellas eftá convencido de

inendas por muchas parces, las que omitiré por no dilatarme

haré mención de una, ü otra. Primeramence,queda probado cito

por la fegunda depoíicion que eftá en el procelTo foj^^-/. B. en U

qual la parte adverfa niega aver preftado ,
ni dinero , ni trigo i

luán Aguftin Guell Procurador
,
que otorga las ventasi con&

¿ando ,*refpeto de entrambas cofas ,
lo contrario del eferito pri-

vado que la mifma adverfa reconoció por fuyo en lafój. del pro-

ceíFo 140. refultando de efto aver depuefto falfamentejy con ju-

25 Arnés de efto ,
confta ,

averprocedido mendés cf i^ícho

Carbonell por fu depoficion fobre la pregunta 4. en -la qual afir-

ma, que la cantidad alli expreíTada fue precio de la primera veni

ta *, en cuva refpuefta fe reitera fobre la depoficion ii^xonftando

lo contrario por otra de fus mifmas depoficiones
,
que es la 6

. f

fe halla en el proceflb foj.ayS. B. y por la eferitura de- venta prei

fentada por el mifmo en el procelfo foj. ói. Veafe claramente

como ha procedido roendasi pues de otro modo no podra falvar

lo fraudulento de los coocratos,y el dolo que les precedió^,acom*

paño, V fubfiguió tan repetido en los autos.

14 Y con razón fe infiere el dolo
j
porque ex mendacio doluis

frafumitur,text.itileg.fi quirtffir»taverlt,$. leg. quod yen*

dltor '^J.ff'^de dolo, l.jalfus
%.fi

quls ^.fi^.defurtis, Mafcard.tí^í

frob.yol.i.concluf.f-^i.n.x^. 0“ y6 . Vnún.i» praxl crim.quafiZ^.

». 104. Leo declf.tom. 2. decif. 1 ly. «.17. Pareja de infirum.tit.^»

refol.f.n.^. Y aviendo procedido can dolofo en fus depoficiones

el dicho Carbonell
, fe deve creer que con el mifmo procedió en

los



L córraos que celebró con Dona Kepha<y fu Procurador.,nf-

a 3^0 éfte p^ra que f.n poder otorgafle lafegunda venra^ ,u„.

tamente fobornandoles al milmo, y i fus hermano con d.oero.

•para q confinrieffen en la primera;f,endo
afs. que a '>1“

tiempo les podían pertenecer d.chos b.enes.en fuerza déla fcbll,.

tucion.perdonando al dicho Procuradorilo que coda por et aca-

do papel privado. Y en refolucion.todas.y qualerqu.etaaccones

dolofL que fe alegan por tales en el proccffo , fe deven tener por

tales, y creerfe que fe valió de ellas.
r • £

*

- Y es la razón i
porque del dolo prefente, fe infiere tam-

bién dolo en todo lo paliado : Volas femper pr^umtur tn eo qui

efi Colitus dd¡nquere,V2innjnprax.
crim. part,-^.qaaJÍ.^.N. i ^ y

cti tctminoszcxmxnzntcsUcnoch-
de pr^fumpJi^^^^

rw.iy. ibi: Volumprafaml in eo qmfemel in dolo verfatas efi. Y en

el nuíti.18. añade, que es en tanto rigor ella preíumpcion
,
que

cometido el delito en el tiempo prefente , fe deve entender tam-

bién cometido en el paíTado : Extenditm primo hacprafumptio, ut

etiam in dellSio commlfo femel de pr^fenti ,
ut fcilicet prxfumatur

adprateritum.
t r j

- 26 Luego aviendo procedido Carbonell con dolo en fus de-

poficÍones,re deve prefumir que también procedió con el raifmo

icn las ventas, y demás acciones arriba mencionadas. Y omitien-

do que en la depoficion y. reufa claramente el producir aquello

fobre que judicialmente es preguntado, y en otras preguntas del

dicho interrogatorio ,
de lo qual también fe infiere el dolo, Sal-

gad.í» Ubyrint.credlt. tom,i.decif. 141.». 6. y todos los DD. arri-

ba citados.

17 Por dichas razones
,
parece que ambas ventas fe deven

refeindir, declarándole por infubfiftente la primera, como fe de-

claró la fegunda en el antecedente juizio de apelaciondo que afsi

liento, falvafemper amplif Sen. fent. En Valencia á 19.de Julio

delaño 1730» «
Vr. Manuel SHvefre-Jlbert,

1


